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I. El PNUD en el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Sostenible  

1. Mauricio, una de las principales economías del África subsahariana, ha experimentado en seis 

decenios una notable transformación económica, pasando de ser una economía de ingreso bajo basada 

en la agricultura a convertirse en un país diversificado de ingreso mediano alto. Con un elevado índice 

de desarrollo humano de 0,802 y un crecimiento económico constante del 3,6 % de media en el último 

decenio, Mauricio ha logrado avances significativos gracias a una fructífera colaboración entre los 

sectores público y privado y unas reformas sostenidas. La estrategia de diversificación del país ha 

ampliado la economía más allá de la agroindustria, la industria manufacturera y el turismo para incluir 

la tecnología de la información y las comunicaciones, las finanzas, los productos farmacéuticos y la 

atención sanitaria. A pesar de las perturbaciones negativas derivadas de la pandemia de la enfermedad 

por coronavirus (COVID-19), con un descenso del crecimiento del 14,9 % en 20201, Mauricio se 

recuperó rápidamente con tasas de crecimiento del 3,4 % en 20212 y del 8,9 % en 20223, impulsadas 

por eficaces medidas de recuperación.  

2. Sin embargo, para lograr una economía de ingreso alto, resiliente y sostenible, Mauricio debe 

abordar varios obstáculos estructurales, algunos de los cuales se han señalado en el análisis común 

sobre el país4 y en el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 

(MCNUDS) 2024-2028. Aunque Mauricio cuenta con instituciones públicas progresivas y una 

gobernanza eficaz (de hecho, ocupa el primer lugar en el índice Ibrahim de gobernanza en África)5, 

una evaluación de instituciones públicas seleccionadas en 2020 reveló una adopción limitada de 

prácticas de continuidad de las operaciones y procesos de ejecución fragmentados en la 

administración pública6. La desigualdad sigue planteando dificultades, pues el 40 % más pobre solo 

se reparte el 18,8 % de los ingresos, lo que supone una pérdida del 17 % en desarrollo humano.  

3. El Gobierno reconoce que la desigualdad de género obstaculiza el desarrollo equitativo y, por 

ello, ha puesto en marcha varias medidas políticas y fiscales para garantizar que las mujeres que se 

enfrentan al subempleo, a opciones de subsistencia subóptimas y a la violencia de género no se queden 

atrás. La tasa de participación femenina en la población activa sigue siendo significativamente baja, 

del 43,4 % frente al 70,4 % de los hombres, y se sitúa por debajo de la media del 55 % de los países 

de ingreso mediano alto7. La violencia de género va en aumento y afecta desproporcionadamente a 

las mujeres. Entre 2021 y 2022, el número de casos aumentó un 70,1 %8. En conjunto, las 

desigualdades de género le cuestan al país el 35 % del desarrollo humano9. Los jóvenes también se 

enfrentan a elevadas tasas de pobreza y empleo informal debido, en parte, al desajuste entre las 

cualificaciones y las demandas del mercado laboral a nivel local10.  

4. El cambio climático amenaza la resiliencia económica y de los ecosistemas del país a largo 

plazo, lo que se manifiesta en una subida anual del nivel del mar superior a la media, frecuentes 

tormentas y perturbaciones que provocan pérdidas socioeconómicas del orden de 160 a 245 millones 

de dólares, causando además un descenso del crecimiento real del producto interior bruto (PIB) de 

__________________ 

 1 Estimaciones de las Cuentas Nacionales de la Oficina de Estadística de Mauricio (2028-2021), diciembre 

de 2021, número 1628: 

https://statsmauritius.govmu.org/Pages/Statistics/By_Subject/National_Accounts/Arch-NA.aspx. 
 2 Cuentas Nacionales de la Oficina de Estadística de Mauricio, septiembre de 2023: 

https://statsmauritius.govmu.org/Pages/Statistics/ESI/National_Accounts/NA/NAE_Sep23.aspx 

 3 Excmo. Sr. Renganaden Padayachy, Ministro de Finanzas, Planificación Económica y Desarrollo de la 
República de Mauricio, presentación del Presupuesto Nacional de Mauricio 2023/2024, 2 de junio de 

2023. 

 4 Naciones Unidas Mauricio, análisis común sobre el país, 2023. 
 5 Fundación Mo Ibrahim (2023). Índice Ibrahim de gobernanza en África 2022 

https://mo.ibrahim.foundation/iiag/downloads/ Acceso 2 de diciembre de 2022. 

 6 Evaluación del PNUD del modelo de continuidad de las operaciones del Gobierno de Mauricio, 2021. 
 7 MCB Gender Focus, 2021, Promoting Gender Equity to Sustain a More Inclusive Development Path, 

marzo de 2021. 

 8 Ministerio de Asuntos de Género y Familia, 2023, información global estratégica. 
 9 Informe sobre desarrollo humano 2022. https://hdr.undp.org/content/human-development-report-2021-22. 

 10 Naciones Unidas. Comisión Económica para África. Oficina Subregional para África Meridional; Unión 

Europea; International Economics Strategic Analysis for Growth and Development (2022-12). The 
Mauritian strategy to leverage opportunities in the African Continental Free Trade Area (AfCFTA). Addis 

Abeba: © UNECA, https://hdl.handle.net/10855/49336. 
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1,3 y 2,5 puntos porcentuales11 en los respectivos años de incidencia. El país sigue dependiendo en 

gran medida de los combustibles fósiles, que representan el 76 % de sus necesidades energéticas. Se 

calcula que para 2030 se necesitarán 6.500 millones de dólares para adaptación y mitigación, el 65 % 

de los cuales se movilizarán a través de fuentes internacionales. El Fondo Monetario Internacional 

prevé un déficit de financiación del 1,6 % del PIB anual, unos 180 millones de dólares, para alcanzar 

este objetivo12. La actividad humana, las especies invasoras y el cambio climático ponen en peligro 

la biodiversidad única del país, con la consiguiente pérdida de hábitats, peligro para las especies y 

erosión de los activos que impulsan la economía turística. Mauricio se enfrenta a retos en la protección 

de sus ecosistemas, como una cubierta forestal y unas medidas de protección limitadas13.  

5. La visión del Gobierno es transformar el país en una nación sostenible, vibrante e innovadora, con 

infraestructuras modernas, conectividad global, alta cualificación y tecnología. Para contribuir a esta 

visión, el MCNUDS articula tres áreas de resultados. El resultado 1 da prioridad a un entorno que tenga 

en cuenta a los jóvenes y responda a las cuestiones de género y que garantice un acceso equitativo e 

inclusivo a los servicios y a las oportunidades económicas. Es preciso para ello ofrecer una protección 

social y unos sistemas sanitarios eficaces; facilitar el acceso a la educación y la formación profesional 

para el progreso socioeconómico; abordar la escasez de mano de obra en el mercado laboral mediante 

una migración segura y regulada; e implantar unas instituciones fuertes y responsables para mejorar el 

acceso a la justicia. El resultado 2 pretende lograr una economía azul resistente, sostenible, inclusiva e 

impulsada por la innovación, que fomente las oportunidades y mejore la seguridad alimentaria. El 

resultado 3 tiene por fin lograr sistemas integrados y con perspectiva de género para la reducción del 

riesgo de desastres y la adaptación al cambio climático. Hace hincapié en reforzar las políticas y 

normativas para acelerar las acciones de mitigación del cambio climático y adaptación a él, promover 

soluciones basadas en la naturaleza, facilitar el acceso a la financiación para el clima, salvaguardar la 

biodiversidad y frenar la contaminación de los ecosistemas. 

6. El PNUD adoptará un enfoque global del desarrollo, aprovechando su función integradora y su 

ventaja comparativa, para contribuir directamente a los resultados 2 y 3. En el marco del resultado 2, 

se hará hincapié en el refuerzo de las capacidades del sector privado y en el empoderamiento 

económico y social de las mujeres, los jóvenes y otras poblaciones vulnerables a través de cadenas de 

valor para aprovechar el potencial de la economía azul. Este enfoque está estratégicamente diseñado 

para crear sinergias entre los tres resultados del MCNUDS y complementar las ventajas comparativas 

de los organismos de las Naciones Unidas para tratar eficazmente las prioridades nacionales. La 

decisión de adoptar este enfoque está respaldada por los resultados de la evaluación independiente del 

anterior programa para el país, que concluyó que el Gobierno y los asociados valoran la contribución 

estratégica del PNUD. En la evaluación se destacaron los impresionantes avances logrados en la 

cartera ambiental, al tiempo que se señalaba que las limitaciones de financiación y capacidad inhibían 

el papel del PNUD como intermediario de conocimientos y la programación relacionada con el 

desarrollo socioeconómico. La contribución del PNUD al resultado 3 se basa en la consolidación de 

las inversiones para mejorar las capacidades nacionales de sostenibilidad institucional y resiliencia. 

En su núcleo se encuentran iniciativas dirigidas a promover la adopción de energía verde, la 

conservación y restauración de recursos naturales vitales, la salvaguarda de la biodiversidad y el 

establecimiento de soluciones basadas en la naturaleza que integren consideraciones ecológicas, 

sociales y económicas. Estas intervenciones buscan crear soluciones ecológicas que no solo mitiguen 

las presiones sobre los ecosistemas, sino que también contribuyan al desarrollo socioeconómico. 

7. En 2020, los efectos de la pandemia de COVID-19 se sumaron a las tensiones geopolíticas para 

revelar importantes vulnerabilidades a las que se enfrenta el país. Basándose en su labor analítica de alta 

calidad realizada en nombre del sistema de las Naciones Unidas y en la evaluación, el PNUD logró 

avances en la transformación socioeconómica, que el nuevo programa tratará de ampliar. Entre ellas se 

incluye el apoyo a la transformación digital; compromisos para reforzar la resistencia del sector privado 

durante la recuperación posterior a la COVID-19 mediante la investigación, el diálogo y los programas; 

los primeros esfuerzos para movilizar capital privado; el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes; 

el fortalecimiento del sistema de salud; y el comercio regional. Para ampliar y consolidar el alcance del 

PNUD más allá de la cartera ambiental, se desarrollará una estrategia innovadora de movilización de 

recursos para aprovechar los asociados no tradicionales y los recursos humanos y financieros del PNUD 

y de los organismos hermanos. El objetivo principal de este programa será ampliar las iniciativas 

__________________ 

 11 FMI, 2022, Addressing Climate Change in Mauritius: Financing and Reform Options. 
 12 Ibid.  

 13 6.º informe nacional sobre el convenio de biodiversidad para Mauricio, 2021. 
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iniciadas durante el programa anterior, en lugar de iniciar nuevos compromisos. Hay tres razones clave 

que justifican este énfasis: a) la necesidad de capitalizar la riqueza de conocimientos generada por estas 

iniciativas, que permite una aplicación más eficiente; b) la demostración de resultados positivos que han 

empezado a atraer financiación complementaria del Gobierno, fundamental para la movilización de 

recursos y el mantenimiento de las repercusiones del programa; y c) la continuidad de las asociaciones, 

aprovechando su experiencia colectiva, los recursos y las redes para lograr un efecto más pronunciado. 

8. Durante la elaboración de este programa se llevaron a cabo amplias consultas con las partes 

interesadas nacionales y los asociados para el desarrollo, dentro del marco más amplio del MCNUDS. 

A nivel del programa para el país, se organizó un taller de reflexión en el que participaron los 

principales ministerios competentes y la sociedad civil, y las reacciones se integraron en las distintas 

versiones del documento del programa. El borrador del documento del programa para el país circuló 

varias veces para recabar los comentarios del Gobierno, encabezado por el Ministerio de Finanzas, 

antes de su presentación formal final al Ministerio de Asuntos Exteriores. Además del MCNUDS y 

la Visión Nacional 2030, el programa está firmemente arraigado en el Plan Estratégico del PNUD 

para 2022-2025 y sus soluciones emblemáticas. También se alinea con la oferta del PNUD para los 

pequeños Estados insulares en desarrollo14, la Trayectoria de Samoa, la estrategia de igualdad de 

género del PNUD, la estrategia digital del PNUD, la oferta estratégica del PNUD para África15, la 

oferta de crisis del PNUD16, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2063 de la Unión 

Africana.  

9. Como uno de los tres organismos de las Naciones Unidas residentes en Mauricio, el PNUD 

mantiene una ventaja comparativa en cuanto a programas y recursos, ya que aporta hasta el 70 % de 

los recursos de los programas del sistema de las Naciones Unidas y cuenta con personal integrado en 

varios ministerios encargados de programas. A nivel local, a través de sus proyectos, incluido el 

Programa de Pequeñas Donaciones del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, el PNUD ha 

establecido asociaciones con comunidades y organizaciones de la sociedad civil (OSC) en todas las 

esferas de los programas socioeconómicos y medioambientales, garantizando una mayor implicación, 

sostenibilidad e impacto en el desarrollo. El PNUD invierte en asesoramiento previo sobre políticas 

en relación con la mitigación del cambio climático y la adaptación a sus efectos, la financiación para 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, las inversiones de impacto y la transformación digital en todo 

el sector. A través de asociaciones fructíferas, el PNUD ha aportado soluciones de desarrollo eficaces, 

lo que ha convertido al Gobierno en el mayor contribuyente bilateral al PNUD gracias a su 

participación en los gastos y a la capacidad de ampliar la escala de los programas mediante la 

aplicación conjunta. En el contexto empresarial, la Red Global de Políticas del PNUD sigue 

ofreciendo asesoramiento especializado adaptado a los países de ingreso alto y a los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, basándose en éxitos anteriores. El PNUD también ofrece un programa, 

herramientas y marcos creíbles para apoyar el desarrollo de los pequeños Estados insulares en 

desarrollo. 

II. Prioridades y alianzas del programa 
 

10. El programa se agrupará en torno a dos esferas programáticas complementarias utilizando la 

innovación transversal, la tecnología y la digitalización para mejorar los procesos, aumentar la 

eficiencia y promover la sostenibilidad. Estas esferas son: a) transformación socioeconómica; y b) 

sostenibilidad ambiental y resiliencia. La teoría del cambio se sustenta en el entendimiento de que si 

se abordan las limitaciones estructurales que obstaculizan la inversión en los sectores público y 

privado, y se incluye deliberadamente a las mujeres subempleadas, los jóvenes en situación de riesgo 

y las comunidades vulnerables, en particular en las regiones costeras y las afectadas por la violencia 

de género, en las iniciativas económicas y de medios de vida alternativos, y si se cumplen los 

compromisos medioambientales para la gestión sostenible de los recursos naturales, la adaptación al 

cambio climático y la mitigación de sus efectos y la reducción del riesgo de desastres mediante el 

aumento de la financiación climática y su aplicación efectiva; Mauricio entonces consolidará su 

camino hacia una economía inclusiva y verde alineada con la visión nacional. El programa para el 

país apoyará la innovación y la experimentación de soluciones integradas y la transformación digital 

__________________ 

 14 PNUD, “Rising up for SIDS”: la oferta del PNUD para los pequeños Estado insular en desarrollo, 2021. 

 15 PNUD, La promesa de África: la oferta estratégica renovada del PNUD en África, 2020. 
 16 UNDP crises offer: A Framework for Development Solutions to Crisis and Fragility, 2022. 
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inclusiva, con el apoyo del Centro Mundial de Singapur de Tecnología, Innovación y Desarrollo 

Sostenible del PNUD y la exploración de fuentes innovadoras de financiación privada a través del 

Centro de Financiación Sostenible y la Red Global de Políticas del PNUD. A nivel nacional, la oficina 

multipaís pretende reforzar las capacidades de asesoramiento previo en materia de políticas y 

racionalizar las capacidades operativas para mejorar la eficacia y la agilidad de la programación. El 

programa hará hincapié en un enfoque basado en los derechos humanos mediante el diseño, la 

planificación y la ejecución de programas de desarrollo a nivel comunitario, con especial atención a 

los pescadores subempleados de las comunidades costeras; las personas sobrevivientes de violencia 

de género; y las comunidades vulnerables a las perturbaciones y la degradación del medio ambiente.  

11. La primera esfera programática contribuirá al resultado 2 del MCNUDS impulsando la inversión 

en tres esferas críticas para promover iniciativas socioeconómicas específicas y reforzar las 

intervenciones ambientales en curso. Entre ellas figuran: a) apoyar la agilidad del sector público para 

la oportuna elaboración de políticas públicas y la asignación eficiente de recursos; b) abordar los 

obstáculos estructurales a la participación del sector privado; y c) reducir los retos sistémicos para la 

inclusión de las mujeres y los jóvenes mediante el desarrollo de aptitudes, la inclusión en el mercado 

y el fomento de la acción afirmativa. Todos están concebidos para contribuir directamente a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 1, 3, 5, 7, 8, 10, 13 y 17 y a todas las soluciones emblemáticas 

sobre pobreza y desigualdad, gobernanza, resiliencia, medio ambiente, energía e igualdad de género. 

Se trata de un programa integrado e iterativo que pretende alcanzar objetivos interrelacionados y que 

se refuerzan mutuamente. En concreto, la inversión en un sector público ágil es crucial para permitir 

una respuesta eficaz a esta dinámica. 

12. Más específicamente, el PNUD apoyará al Gobierno en la reorientación de las capacidades de 

las instituciones públicas mediante: a) la transformación digital para la prestación eficiente de 

servicios y la mejora de la coordinación intersectorial, como el apoyo actual a las reformas 

administrativas de los servicios públicos y la mejora de los sistemas de continuidad de las operaciones; 

b) la optimización de la tecnología digital para un sistema electrónico de prestación de servicios de 

salud; c) la habilitación de una participación ciudadana inclusiva a través de un parlamento 

digitalizado, basándose en el éxito de la implantación de sistemas de continuidad de las operaciones 

en algunas instituciones públicas clave durante el pasado programa; y d) la promoción de reformas 

institucionales que puedan posicionar mejor a Mauricio para beneficiarse de las oportunidades en los 

mercados mundiales y regionales en evolución de la Zona de Libre Comercio Continental Africana 

(ZLCCAf), en estrecha colaboración con la Comisión Económica para África (CEPA). El programa 

seguirá invirtiendo en el fortalecimiento de las capacidades estadísticas para el análisis de datos en 

tiempo real y la toma de decisiones con base empírica, capitalizando el apoyo actual del PNUD para 

el diseño y la ejecución del plan de actividades de la oficina nacional de estadística. Esto servirá de 

base al programa conjunto de las Naciones Unidas en relación con los datos y apoyará los esfuerzos 

para reforzar las capacidades de movilización de la financiación para el desarrollo en condiciones 

favorables. 

13. Sobre la base de la inversión del ciclo de programación anterior en la participación del sector 

privado, el PNUD aprovechará la creciente red de partes interesadas y agentes establecida por el Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas para: a) fortalecer las capacidades institucionales a fin de empoderar 

a las mujeres y los jóvenes marginados de las comunidades más pobres; b) apoyar la inversión en 

economía verde y azul en sectores emergentes de las comunidades costeras; c) mejorar los vínculos 

entre empresas y el intercambio de conocimientos dentro de las cadenas de valor regionales, en 

particular entre las economías de los pequeños Estados insulares en desarrollo y el África continental; 

y d) aumentar la concienciación sobre las oportunidades de inversión relacionadas con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y proporcionar asistencia técnica para el asesoramiento en materia de 

inversión, creación de acuerdos y servicios de intermediación para crear canales dentro de las esferas 

prioritarias del mapa de inversionistas, haciendo hincapié en los recursos renovables y la energía 

alternativa y la seguridad alimentaria. Para promover el impacto del desarrollo impulsado por el sector 

privado, el programa pretende: a) apoyar la representación, la inclusión y la resiliencia de las pequeñas 

y medianas empresas utilizando información sobre políticas y normativas basada en la investigación 

para facilitar el acceso a oportunidades de inversión mediante la promoción de intercambios Sur-Sur 

y diálogos políticos en esferas con un gran potencial de crecimiento impulsado por el sector privado; 

b) aumentar la concienciación y el desarrollo de capacidades de empresas e inversionistas para que 

realicen inversiones de impacto alineadas con los Objetivos; y c) actualizar el mapa de inversionistas 

para los Objetivos.  
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14. El pasado ciclo de programación sentó unas bases sólidas para las iniciativas centradas en el 

género y la juventud, como la asamblea del género en el parlamento nacional, la acción política contra 

la violencia de género y la acción afirmativa para el empleo de mujeres y jóvenes. El PNUD 

aprovechará esta base para emprender nuevas acciones que aborden los retos sistémicos. El trabajo se 

centrará en a) reforzar las políticas y programas inclusivos y sensibles a las cuestiones de género que 

promuevan el uso de las tecnologías digitales para aplicar la Estrategia Nacional para la Eliminación 

de la Violencia de Género; y b) apoyar plataformas basadas en los derechos para el diálogo sobre la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes con las OSC. Estas iniciativas 

ofrecerán espacios para el intercambio de ideas y la colaboración con el fin de desarrollar las 

capacidades y habilidades para la inclusión de las mujeres y los jóvenes en las cadenas de valor 

económico, incluida la ZLCCAf y otras oportunidades de subsistencia. Para avanzar en estos 

compromisos, el PNUD colaborará con otros organismos como la Entidad de las Naciones Unidas 

para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) a través de los 

grupos temáticos interinstitucionales sobre género, discapacidad e inclusión.  

15. En la segunda esfera programática, el PNUD complementará las inversiones a nivel 

comunitario en el programa de transformación socioeconómica para consolidar y reforzar las 

capacidades nacionales de mitigación del cambio climático y adaptación a sus efectos, sostenibilidad 

ambiental y resiliencia. En consonancia con el grupo de asociados para el desarrollo en materia de 

cambio climático, el programa pretende alcanzar el resultado 3 del MCNUDS y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 1-2, 5-9 y 12-15; y cinco soluciones emblemáticas (pobreza y desigualdad, 

resiliencia, medio ambiente, energía, igualdad de género). Para apoyar la mitigación del cambio 

climático, la adaptación a sus efectos y la creación de resiliencia, el PNUD acompañará al Gobierno 

en el cumplimiento de los compromisos asumidos en las contribuciones determinadas a nivel nacional 

y otros acuerdos ambientales, contribuyendo a la seguridad energética, la expansión de las energías 

renovables y la reducción de las vulnerabilidades ambientales y la exposición a desastres y desechos 

tóxicos. Para fomentar el crecimiento económico sostenible, se invertirá en iniciativas para una 

economía circular, reduciendo los productos químicos y los desechos tóxicos. Algunas de las 

intervenciones incluirán el desarrollo de capacidades para una economía circular y la gestión de 

residuos, la eliminación progresiva de los productos de plástico desechable y la reforma de la 

normativa. Según el estudio de diagnóstico del PNUD de 2021 que fundamentó la hoja de ruta 

nacional sobre la economía circular, estas iniciativas podrían ampliar colectivamente la actividad 

económica en más de 130 millones de dólares para 203017.  

16. Se brindará apoyo a las soluciones innovadoras para la conservación y restauración de los 

recursos naturales, la biodiversidad y los ecosistemas. El PNUD aprenderá de los programas 

existentes, como el programa de pesca sostenible financiado por la Unión Europea, para identificar y 

poner a prueba modelos sostenibles de medios de vida y seguridad alimentaria basados en la 

naturaleza, centrados en las mujeres y los jóvenes vulnerables de las comunidades pesqueras. Se 

establecerán asociaciones con organizaciones comunitarias, gobiernos locales y economías insulares 

vecinas del suroeste del Océano Índico para promover inversiones ecológicas y cadenas de valor con 

potencial de creación de empleo, y capitalizar tecnologías innovadoras en energías renovables y 

gestión de residuos. Se hará hincapié en capacitar a las instituciones y comunidades para que adopten 

soluciones digitales y permitan el acceso abierto a datos en tiempo real para mejorar la planificación 

de la gestión de riesgos, la adaptación, la protección y rehabilitación de las zonas costeras y la mejora 

de los medios de subsistencia.  

17. El programa anterior realizó notables inversiones en el sector energético, una de las cuales fue 

la instalación de un sistema de almacenamiento de energía en baterías a escala de red de 14 MW. 

Basándose en estos esfuerzos, el PNUD ampliará las capacidades de energía renovable en sectores 

que contribuyen significativamente a las emisiones de gases de efecto invernadero, como el 

transporte, la vivienda y la pequeña industria. Mediante el fomento de tecnologías y prácticas 

energéticamente eficientes, el programa pretende reducir el consumo de energía, disminuir las 

emisiones de gases de efecto invernadero y mejorar la eficiencia energética global. Este planteamiento 

contribuirá tanto a la sostenibilidad ambiental como al ahorro de costos. El PNUD seguirá 

proporcionando formación y desarrollo de aptitudes a mujeres jóvenes para la instalación de paneles 

__________________ 

 17 Estudio del PNUD sobre la economía circular, 2021: https://www.undp.org/mauritius-
seychelles/publications/circular-economy-optimising-private-sector-investment-mauritius. 
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solares con el fin de promover el empleo inclusivo en el sector de las energías renovables. El programa 

dará prioridad a la innovación, la investigación y el desarrollo para acelerar la transición hacia fuentes 

de energía renovable y una economía con bajas emisiones de carbono, también en el sector del 

transporte. Esto incluye explorar y promover tecnologías emergentes que tienen el potencial de 

transformar el panorama energético. Para apoyar la puesta en marcha de estas iniciativas, el programa 

explorará enfoques innovadores para financiar los esfuerzos de recuperación verde, aprovechando las 

alianzas público-privadas para movilizar la financiación adecuada.  

18. El PNUD seguirá promoviendo soluciones inclusivas y holísticas basadas en la naturaleza que 

integren valores ecológicos, sociales y económicos para minimizar las presiones sobre los ecosistemas 

mediante la participación de las comunidades. Estas soluciones reducirán los efectos del cambio 

climático, protegerán la biodiversidad, mejorarán la resiliencia de las comunidades y mitigarán la 

erosión costera, las mareas meteorológicas y la subida del nivel del mar. Se aprovechará el éxito de 

iniciativas como el programa de pesca sostenible financiado por la Unión Europea y el Programa de 

Pequeñas Donaciones del FMAM, que apoyó a empresas dirigidas por mujeres en economías basadas 

en los océanos. El PNUD ampliará e integrará estas empresas en las cadenas de valor locales y 

regionales. Este planteamiento estratégico pretende amplificar su repercusión y garantizar su 

participación sostenida en los esfuerzos de conservación de la naturaleza. Se mantendrán las 

inversiones en curso, como la eliminación de especies exóticas invasoras, la conservación y 

restauración de ecosistemas terrestres y marinos, y la gestión sostenible de recursos forestales y 

pesqueros. El PNUD también impulsará nuevas soluciones innovadoras para financiar los ecosistemas 

de “carbono azul”, como los manglares, las marismas saladas y las praderas submarinas. El PNUD 

también apoyará la ampliación de las iniciativas previas de gestión del riesgo de desastres a nivel de 

las administraciones locales. 

19. El PNUD trabajará en asociación con el Gobierno de Mauricio, que es el mayor contribuyente 

bilateral al programa. Tratará de reforzar las relaciones existentes con la Unión Europea, el Banco 

Africano de Desarrollo (BAfD), el Gobierno de Japón, la Oficina del Alto Comisionado Británico, 

los fondos verticales, el Fondo de Adaptación, el FMAM y el Fondo Verde para el Clima en materia 

de ampliación de programas y financiación del desarrollo en la economía verde y azul. Se procurará 

ampliar las asociaciones a nuevos actores del desarrollo, entre ellos el Banco Mundial y el Banco 

Islámico de Desarrollo, y a instituciones nacionales e internacionales del sector privado, con el fin de 

prestar un apoyo integrado a las dos esferas programáticas. El PNUD actuará como integrador dentro 

del sistema de las Naciones Unidas aprovechando las capacidades de otras organizaciones de las 

Naciones Unidas para crear conjuntamente iniciativas de desarrollo innovadoras con el fin de lograr 

un mayor impacto. El PNUD proporcionará investigación política de alto nivel para apoyar el diálogo 

en todo el sistema, contribuir a la mejora del marco nacional de financiación integrado y reforzar el 

ecosistema de datos integrados. El programa apoyará la movilización de recursos en consonancia con 

el MCNUDS, trabajando en la integración regional con la CEPA; el género y el empoderamiento de 

los jóvenes con la Organización Internacional del Trabajo, el UNFPA y ONU-Mujeres; la 

programación ambiental con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; los datos 

y las finanzas con la Organización Internacional para las Migraciones y el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales de las Naciones Unidas; y la seguridad alimentaria y los medios de 

subsistencia con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. La 

esfera programática se beneficiará de sólidas asociaciones con el sector privado y las organizaciones 

de la sociedad civil. 

20. El PNUD también dará prioridad a la cooperación Sur-Sur y triangular, aprovechando sus 

centros mundiales de políticas de Seúl y Singapur y el Centro de Roma para la Acción Climática y la 

Transición Energética. A través del laboratorio de aceleración del PNUD, la organización trabajará 

para potenciar la creación de soluciones innovadoras y reforzar las asociaciones estratégicas en todas 

las esferas programáticas. El PNUD facilitará la colaboración transfronteriza y el intercambio de 

conocimientos con Seychelles y otros pequeños Estados insulares en desarrollo y se basará en 

anteriores intercambios de conocimientos Sur-Sur con países como Rwanda en el sector sanitario y la 

gestión conjunta de zonas entre Mauricio y Seychelles. 

III. Gestión del programa y de los riesgos 
 

21. El presente documento del programa para el país describe la contribución del PNUD a los 

resultados nacionales y constituye el principal instrumento de rendición de cuentas ante la Junta 
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Ejecutiva en lo que respecta a la armonización de resultados y la asignación de recursos al programa 

en el plano nacional. La rendición de cuentas de los administradores a nivel nacional, regional y de la 

sede con respecto a los programas para los países se estipula en las políticas y los procedimientos de 

programas y operaciones de la organización, así como en su marco de control interno. 

22. El programa se ejecutará a nivel nacional. De ser necesario, podrá sustituirse la ejecución 

nacional por la ejecución directa de una parte o la totalidad del programa para responder a situaciones 

de fuerza mayor. Se utilizará el método armonizado de transferencias en efectivo (HACT) de manera 

coordinada con otros organismos de las Naciones Unidas con el fin de gestionar los riesgos 

financieros. Las definiciones y clasificaciones de costos respecto de la eficacia del programa y las 

actividades de desarrollo se imputarán a los proyectos respectivos. 

23. El programa se ejecutará en colaboración con el Ministerio de Finanzas, Planificación 

Económica y Desarrollo como coordinador oficial y técnico de la cooperación internacional. El PNUD 

proporcionará apoyo técnico y operacional, mientras que el Gobierno llevará a cabo la ejecución a 

nivel nacional, de acuerdo con las directrices del HACT.  

24. El programa adoptará un enfoque de cartera para maximizar las complementariedades y los 

recursos en todas las esferas programáticas y se gestionará por un equipo especializado, con funciones 

transversales de género y financiación sostenible y el laboratorio de aceleración. La atención se 

centrará en diseños de programas innovadores, ampliables y sostenibles que abarquen varias carteras. 

25. La clasificación de Mauricio como país de ingreso mediano alto ha limitado anteriormente los 

esfuerzos de movilización de recursos con los donantes bilaterales tradicionales, especialmente para 

los programas de transformación socioeconómica. El PNUD adoptará una estrategia múltiple que 

incluye el apoyo al compromiso con el Gobierno en la financiación de soluciones probadas y 

ampliadas, la diversificación de las fuentes de financiación, incluidos el sector privado y la sociedad 

civil, y la ampliación del compromiso con la Red Global de Políticas y los centros regionales, como 

el Centro de Finanzas Sostenibles, para obtener conocimientos especializados y recursos 

catalizadores, así como el despliegue de Voluntarios de las Naciones Unidas de contratación nacional 

e internacional. El plan de asociación, comunicación y acción se diseñará y revisará anualmente. 

26. En consonancia con la política de gestión de los riesgos institucionales del PNUD, se llevarán a 

cabo evaluaciones continuas de los riesgos del programa para garantizar que se aplican las 

salvaguardias sociales y medioambientales y que se informa a las juntas del programa y a los 

asociados para garantizar la aplicación de medidas de mitigación para minimizar cualquier impacto 

potencial. En apoyo a la transición del PNUD hacia una presencia diferenciada en los países, el 

Gobierno ha ampliado su apoyo financiero a la estructura de base de la oficina. El tamaño de la 

presencia del PNUD dependerá directamente de los niveles de apoyo gubernamental tanto para los 

gastos de las oficinas locales como para la participación gubernamental en los costos. El PNUD velará 

por que se ejerza la diligencia debida en las asociaciones y la recaudación de fondos para mitigar los 

posibles riesgos para la reputación. El sector privado y los nuevos asociados se someterán a auditorías 

periódicas y verificaciones aleatorias para el aseguramiento de la calidad, con el apoyo de la 

infraestructura corporativa del PNUD. 

27. La oficina en el país dará prioridad al aprendizaje continuo sobre la prevención del acoso sexual 

y el abuso y la explotación sexuales en el lugar de trabajo. Mantendrá y actualizará los protocolos 

para garantizar un lugar de trabajo seguro y mejorar la rendición de cuentas. 

28. Los costos directos de los proyectos se utilizarán para alcanzar los resultados y objetivos de 

desarrollo financiados con cargo tanto a los recursos ordinarios (básicos) como complementarios del 

programa. 

IV. Seguimiento y evaluación  
 

29. El PNUD seguirá de cerca y evaluará el progreso del programa en coordinación con el Ministerio 

de Finanzas, Planificación Económica y Desarrollo. Para garantizar un seguimiento y una evaluación 

eficaces, se creará un equipo reforzado de gestión del programa que contará con la supervisión de la 

alta dirección. De acuerdo con la decisión 2013/9 de la Junta Ejecutiva, se organizarán revisiones 

periódicas del rendimiento y la eficiencia del programa con el Ministerio a través de revisiones 

anuales de la cartera para garantizar la correcta ejecución y la implicación nacional de los resultados, 

revisar la teoría del cambio (incluidos los riesgos y los supuestos) y proponer posibles medidas 
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correctivas, que servirán de base para el siguiente plan de trabajo anual. Antes se celebrarán reuniones 

internas semestrales sobre la cartera de proyectos y reuniones trimestrales a nivel de proyectos. El 

PNUD participará activamente en la planificación, el seguimiento y la evaluación de los compromisos 

del MCNUDS. Las evaluaciones se ejecutarán de acuerdo con un plan de evaluación y las directrices 

de evaluación del PNUD (2021). Al menos el 5 % de los recursos de programas se destinarán a mejorar 

la supervisión y el aseguramiento de la calidad y a reforzar las capacidades de seguimiento y 

evaluación de los asociados en la ejecución y del Gobierno. El PNUD también se adherirá a la política 

corporativa de gestión de los riesgos institucionales y a las normas sociales y ambientales, así como 

a la Estrategia de las Naciones Unidas para la Inclusión de la Discapacidad. 

30. El PNUD colaborará con los organismos públicos, el sector privado, la sociedad civil y el mundo 

académico para mejorar la generación de datos y los mecanismos de acceso. Se hará hincapié en la 

utilización de fuentes de información y bases de datos nacionales y, posteriormente, de otras fuentes, 

según sea necesario. Los datos se desglosarán por sexo, edad, territorio, ciclo vital, discapacidades y 

otros parámetros pertinentes. También se mejorarán las capacidades del personal del PNUD para 

invertir en la generación y el uso de datos. 

31. El marcador de género seguirá siendo una herramienta crucial para planificar, supervisar y 

evaluar el programa y los proyectos, garantizando que responden a las necesidades específicas de las 

mujeres. 
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Anexo. Marco de resultados y recursos para Mauricio (2024-2028) 

 

OBJETIVO NACIONAL: Una economía fuerte  

RESULTADO 2 DEL MCNUDS CON PARTICIPACIÓN DEL PNUD. En 2028, Mauricio tendrá una economía resiliente, sostenible e integradora que permita a todas las personas, 

especialmente a los jóvenes y las mujeres, acceder a medios de vida sostenibles y a la seguridad alimentaria. 

RESULTADO CONEXO DEL PLAN ESTRATÉGICO: Resultado 1 – Aceleración de la transformación estructural, en particular de las transiciones ecológica, inclusiva y digital  

INDICADORES DE RESULTADOS, 

BASES DE REFERENCIA Y 

METAS DEL MARCO DE 

COOPERACIÓN 

FUENTE DE DATOS, 

FRECUENCIA DE LA 

RECOPILACIÓN DE 

DATOS Y 

ENTIDADES 

RESPONSABLES 

PRODUCTOS INDICATIVOS DEL PROGRAMA PARA EL PAÍS 

(indicadores, bases de referencia, metas) 

PRINCIPALES 

ASOCIADOS/MARCOS 

DE COLABORACIÓN 

COSTO 

ESTIMADO 

POR 

RESULTADO 

(en miles de 

dólares de los 

EE. UU.) 

Indicador de resultado 2.1 Tasa de 
crecimiento por sectores principales 

(turismo, industria manufacturera, 

TIC, productos del mar.) 

 

 

Base de referencia (2022): Por 

confirmar 

 Meta (2028): Por confirmar 

 

 

Instituciones públicas con mecanismos 

de reunión o análisis de datos que 
proporcionan datos desglosados de fácil 

uso para supervisar los avances hacia 

las estrategias gubernamentales. 
Base de referencia (2022): 0 Meta 

(2028): 2 

Datos estadísticos de 

Mauricio (anual) 
 

Informes y datos 

administrativos de 
ministerios, agencias, 

sector privado y 

asociados para el 
desarrollo (anual) 

 

Producto 1.1: Mejora de la agilidad del sector público para impulsar la 

eficacia y la eficiencia institucionales, aprovechando las oportunidades 

emergentes y basándose en herramientas innovadoras. 

Indicador 1.1.1. Instituciones públicas con tecnologías digitales 

implantadas y ampliadas para mejorar la continuidad de las operaciones, la 

eficiencia y la rendición de cuentas 

Base de referencia (2022): 2 Meta (2028): 5 Fuente: Ministerio de Función 

Pública  

 

Indicador 1.1.2. La Oficina de Estadística tiene capacidad para recopilar y 

analizar datos y proporcionar datos desglosados fáciles de usar para 

supervisar el progreso hacia los ODS y las estrategias gubernamentales. 

Base de referencia (2022): No Meta (2028): Sí Fuente: Oficia de 

Estadística de Mauricio 

Indicador 1.1.3. Mecanismos/iniciativas innovadores de financiación del 

desarrollo aplicados con el sector público. 

Base de referencia (2022): 1 Meta (2028): 3 Fuente: MFEDP 

Indicador 1.1.4. Instituciones con capacidades técnicas reforzadas para 

promover la participación efectiva en la ZLCCAf. 

Base de referencia (2022): 2 Meta (2028): 5 Fuente: Consejo de 

Desarrollo Económico (EDB)/Ministerio de Asuntos Exteriores 

 

Secretaría del Primer Ministro; 

Ministerio de Finanzas, 
Planificación Económica y 

Desarrollo (MFEDP); 

Ministerio de Igualdad de 
Género y Bienestar Familiar; 

Ministerio de la Función 

Pública; Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Integración 

Regional y Comercio 

Internacional; Ministerio de 
Desarrollo Industrial, PYME y 

Cooperativas; Ministerio de 

Tecnologías de la Información, 
Comunicación e Innovación 

(MICTI);  

Ministerio de Juventud, 
Deportes y Ocio; 

Ministerio de Medio Ambiente, 
Gestión de Residuos Sólidos y 

Cambio Climático; 

Ministerio de Sanidad y 
Bienestar 

 

Asamblea Regional de 
Rodrigues (RRA) 

Junta de Desarrollo 

Económico (EDB); Oficina 

Recursos 

ordinarios: 1.389 

 

Otros recursos: 

4.000 
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Producto 1.2: Mejora de la participación del sector privado para su 

integración eficaz en los mercados regionales y mundiales. 

Indicador 1.2.1. Instituciones con capacidades reforzadas para participar en 
las cadenas de valor regionales, incluida la ZLCCAf 

Base de referencia (2022): 2 Meta (2028): 5 Fuente: Business Mauritius 

 

Indicador 1.2.2. Mecanismos de financiación innovadores e inclusivos 

apoyados por el PNUD y aplicados en el sector privado Base de referencia 

(2022): 0 Meta (2028): 4 Fuente: EDB, MFEDP 

de Estadística de Mauricio; 

Business Mauritius y otros 

sectores privados 
 

Mundo académicos y grupos 

de reflexión, sociedad civil, 
Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales y 

otros organismos de las 
Naciones Unidas  

 

Unión Europea, Gobierno de 

Japón, Banco Mundial, BAfD, 

Banco Islámico de Desarrollo 
(BIsD), Australia y otros 

asociados  

Producto 1.3: Las instituciones del sector público, del sector privado y de 

la sociedad civil a las que se dirigen las acciones han mejorado sus 

capacidades para promover la participación y la representación 

equitativas de las mujeres y los jóvenes en las iniciativas de 

transformación estructural. 

Indicador 1.3.1. Número de instituciones con capacidades reforzadas para 

aplicar la legislación, las políticas, los planes de acción y las iniciativas para 
el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes. 

Base de referencia (2022): 1 Meta (2028): 3 Fuente: Ministerio de 

Igualdad de Género y Bienestar Familiar 

Indicador 1.3.2. Número de iniciativas para prevenir la violencia de género y 

abordar las normas sociales nocivas y las prácticas discriminatorias de género.  
Base de referencia (2022): 1 Meta (2028): 3 Fuente: Ministerio de Igualdad 

de Género y Bienestar Familiar 

Indicador 1.3.3. Número de plataformas vigentes para el diálogo dirigidas a la 
inclusión y participación de las mujeres y los jóvenes en la toma de decisiones. 

Base de referencia (2022): 1 Meta (2028): 3 Fuente: Ministerio de Igualdad 

de Género y Bienestar Familiar  

Indicador 1.3.4. Número de mujeres y jóvenes con apoyo por el PNUD que se 

benefician de las iniciativas de la ZLCCAf. 

Base de referencia (2023): 0 Meta (2028): 500; 20 % jóvenes; 60% mujeres, 
40% hombres 

Fuente: Informes de proyectos del PNUD 
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OBJETIVO NACIONAL: Desarrollo sostenible, un entorno vital más seguro  

RESULTADO 3 DEL MCNUDS CON PARTICIPACIÓN DEL PNUD Para 2028, Mauricio dispondrá de sistemas integrados, con perspectiva de género y preparados para la reducción del riesgo de 
desastres y la adaptación al cambio climático que abordarán los desastres inducidos por el clima, la pérdida de biodiversidad y la contaminación.  

RESULTADO CONEXO DEL PLAN ESTRATÉGICO:  

Resultado 2 – Creación de resiliencia para responder a la incertidumbre y los riesgos sistémicos y aceleración de la transformación estructural, en particular de las transiciones ecológica, inclusiva y digital  

INDICADORES DE RESULTADOS, 

BASES DE REFERENCIA Y 

METAS DEL MARCO DE 

COOPERACIÓN 

FUENTE DE DATOS, 

FRECUENCIA DE LA 

RECOPILACIÓN DE 

DATOS Y 

ENTIDADES 

RESPONSABLES 

PRODUCTOS INDICATIVOS DEL PROGRAMA PARA EL PAÍS 

(indicadores, bases de referencia, metas) 

PRINCIPALES 

ASOCIADOS/MARCOS 

DE COLABORACIÓN 

COSTO 

ESTIMADO 

POR 

RESULTADO 

(en miles de 

dólares de los 

EE. UU.) 

Indicador 3.4. Cobertura de las zonas 

protegidas en relación con las zonas 

marinas 

 

Base de referencia (2019): 13 

Meta (2028): Por confirmar 

  

 

3.6: Proporción de especies vegetales 
amenazadas endémicas de Mauricio 

(según los criterios globales de la 

UICN)  
 

Base de referencia (2019): 81,7 % 

 Meta (2028): Por confirmar 

  

 

Datos estadísticos de 
Mauricio (anual) 

 

Informes y datos 
administrativos de 

ministerios, agencias, 

sector privado y 
asociados para el 

desarrollo (anual) 

 

Producto 2.1. Protección y gestión de los recursos naturales a fin de 

fomentar la productividad y los medios de vida sostenibles (MIRR 4.1 del 

PE). 

 

Indicador 2.1.1. Número de mujeres y hombres que se benefician 
directamente de iniciativas para proteger la naturaleza y promover el uso 

sostenible de los recursos  

Base de referencia (2022): 449 Meta (2028): 382.843 mujeres (191.446), 

hombres (191.397) Fuente: Informes de proyectos, Estadísticas de Mauricio 

Indicador 2.1.2. Superficie (ha) de paisaje terrestre y marino cubierta por 

recursos naturales administrados en régimen de utilización sostenible, 
conservación, acceso y participación en los beneficios 

Base de referencia (2022): 575,5 ha Meta: 3.266,2 ha Fuente: Documentos 

del proyecto; Informes anuales del Ministerio de Agroindustria y Seguridad 

Alimentaria 

Indicador 2.1.3. Superficie (ha) de áreas marinas y terrestres protegidas 

creadas o sometidas a mejores prácticas de gestión 

Base de referencia (2022): 13.953 ha (marinas); 14.915 ha (terrestres) Meta 

(2028): 14.953 ha (marinas); 15.915 ha (terrestres) Fuente: Oficina de 

Estadística de Mauricio 

Indicador 2.1.4. Superficie (ha) de paisajes en las que se siguen prácticas 

mejoradas, excluyendo las zonas protegidas  

Base de referencia (2022): 35 ha Meta (2028): 2.123 ha Fuente: Informes 

anuales del Ministerio de Agroindustria y Seguridad Alimentaria 

Indicador 2.1.5. Número de políticas y planes para la gestión sostenible de los 
recursos naturales en la zona de gestión conjunta 

Base de referencia (2022): 3 Meta (2028): 6 Fuente: Asamblea Nacional 

Ministerio de Medio Ambiente, 
Gestión de Residuos Sólidos y 

Cambio Climático; MICTI; 

Ministerio de Agroindustria; 
Ministerio de Economía Azul; 

Ministerio de Sanidad y 

Bienestar RRA; Agencia de 
Energías Renovables de 

Mauricio (MARENA); 

Departamento de 

Administración y Exploración 

de la Plataforma Continental y 

las Zonas Marítimas; Junta 
Central de Electricidad (CEB); 

Instituto de Investigación y 
Extensión Agraria y 

Alimentaria; EDB; Oficina de 

Estadística de Mauricio, 
Business Mauritius y otros 

sectores privados; instituciones 

académicas y grupos de 
reflexión; OSC; FVC, FMAM.  

Energy Valley; Ebony Forest; 

Mauritian Wildlife Foundation 

 

  

CEPA, PNUMA, FAO; ONU-
Mujeres, UNFPA, otros 

organismos de las Naciones 

Unidas. 
 

Unión Europea, Banco 

Mundial, BIsD, otros asociados 

Recursos 

ordinarios: 

506.000 

 

Otros recursos: 

52.539 
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Producto 2.2. Mejora de las capacidades de los sectores público y privado 

para la mitigación del cambio climático y la adaptación a sus efectos.  

 

Indicador 2.2.1. Número de mujeres y hombres que se benefician de 

soluciones para el cambio climático, la degradación de las tierras, la 

biodiversidad y la protección de los ecosistemas financiadas con recursos 
del sector público o privado  

Base de referencia (2022): 117 Meta (2028): 196 Fuente: Informes 

sobre los progresos realizados 

Producto 2.3. Aceleración de la transición a las energías renovables 

aprovechando los avances tecnológicos, las innovaciones en materia de 

energía limpia y los nuevos mecanismos de financiación para apoyar la 

recuperación ecológica (MIRR 5.2).  

 

Indicador 2.3.1. % de fuentes de energía renovables en la producción local de 

electricidad 

Base de referencia (2023): 18 % Meta (2028): % Fuente: Hoja de ruta de las 

energías renovables 2030 
 

 

Producto 2.4. Fortalecimiento de los sistemas institucionales para 

gestionar los riesgos y las perturbaciones multidimensionales.  

Indicador 2.4.1. Número de estrategias y planes de desarrollo basados en el 

riesgo implantados a nivel nacional 
Base de referencia (2022): 0 Meta (2028): 2 Fuente: Ministerio de 

Administración Local 

Indicador 2.4.2. Asociaciones establecidas con organizaciones 
internacionales, el sector privado y las OSC para compartir recursos, 

conocimientos y experiencia con el fin de responder a la incertidumbre y los 

riesgos. 
Base de referencia (2022): 10 Meta (2008): 15 Fuente: Ministerio de Medio 

Ambiente, PNUD 

 

 

 

 

 


